
Elecciones Primarias del 2010 
  
 
Las Elecciones Primaria en Colorado son el Martes 10 de Agosto. Por primera vez, 
muchos condados llevaran a cabo una  elección de votación por correo. Esto significa 
que para los votantes en estos condados que están afiliados a un partido político, una 
boleta les será enviada automáticamente por correo. Estos municipios también tendrán 
"centros de servicio", donde los votantes pueden votar en las máquinas accesibles de 
votación, obtener una boleta de reemplazo, u ocuparse de otros problemas. Los 
votantes también podrán pasar a dejar sus boletas en los centros de servicio si prefieren 
no enviarlas por correo.  
 
En algunos otros condados, los votantes tendrán la opción de votar el Día de las 
Elecciones. Los electores de estos municipios que están en la lista permanente de 
votación por correo recibirán una boleta o pueden solicitarla en las fechas que se 
encuentran más abajo.  
 
Información específica por Condado se puede encontrar aquí. Si la información sobre su 
Condado está incompleta  o tiene otras preguntas, llame al 1-866-OURVOTE para 
asistirlo. 
 

¿Quién Recibirá Una Boleta? 
 

  
 
Debido a que ésta es una Elección primaria, sólo los votantes afiliados a un partido 
político que tienen una carrera interna recibirán boletas. Las boletas pueden ser 
devueltas por correo, pero DEBEN DE SER RECIBIDAS a las 7 pm el 10 de Agosto,  
Día de las Elecciones. Para asegurar que su voto sea contado JVCEP le recomienda 
que las boletas sean enviadas por correo a más tardar el 6 de Agosto. Si usted envía 
por correo su boleta, confirme que tenga suficientes timbres. Si lo prefiere, también 
puede someter su boleta  el día de las elecciones en un centro de servicio o en un lugar 
de retorno de boletas. Si pierde su boleta electoral, los centros de servicio pueden emitir 
una boleta de reemplazo.  
 
Votantes no afiliados no recibirán una boleta por correo para la Elección Primaria, pero 
pueden votar en la primaria si se afilian a un partido político. El Día de las Elecciones (o 
durante la votación temprana, donde ésta esté disponible), usted podrá ir a un centro de 
servicio, afiliarse a un partido político, y luego recibirá una boleta. Si desea afiliarse 
antes, o desafiliarse después de la elección, puede hacerlo en el sitio web de la 
Secretaría de Estado utilizando la información de su licencia de conducir. Si usted no 
tiene una licencia de conducir, puede descargar un formulario de cambio de registro de 
votantes aquí. 
  

¿Cuándo recibiré mi boleta? 
   
Los Condados comenzarán a mandar por correo las boletas el 19 de julio del 2010. 
Desde el 19 de julio hasta el final del Día de las Elecciones, 10 de agosto, Just Vote! 
Colorado Protección Electoral tendrá una línea directa a la que puede llamar con 
cualquier queja o problema que surja. Llame 1-866-OURVOTE (687-9683) para obtener 
ayuda. 



 
Acerca de Nosotros 

 
 
Just Vote! Colorado Protección Electoral es una coalición no partidista trabajando para 
asegurar que cada votante elegible que quiera votar puede hacerlo, y que cada voto sea 
contado con precisión. El Comité Directivo de JVCEP incluye a Colorado Common 
Cause, la Liga de Mujeres Votantes de Colorado, el Comité de Abogados de Colorado, 
la Iniciativa Latina, y el Centro Legal para Personas con Discapacidad y las Personas 
Mayores. El programa de Colorado se coordina en colaboración con el Comité de 
Abogados para los Derechos Civiles Bajo la Ley de la coalición nacional de Protección 
Electoral. JVCEP no está afiliado con o para promover a ningún candidato o tema. 
  

Fechas Claves de las Elecciones 
 
  
Martes 03 de Agosto: Último día para solicitar una boleta por correo para la Elección 
Primaria si la boleta es enviada por correo. 
Viernes 06 de Agosto: Último día para solicitar una boleta por correo para la Elección 
Primaria si se recoge en persona  
Martes 10 de Agosto: Primaria día de las elecciones (las urnas abren de 7:00 am-
7: 00 pm)  
 
Lunes 04 de Octubre: Último día para registrarse para votar en la Elección General 
Lunes 18 de Octubre: La Votación Temprana comienza en los Sitios de Votación 
Temprana para la Elección General.  
Martes Octubre 26: Último día para solicitar una boleta por correo para la Elección 
General  
Viernes 29 de Octubre: Último día para solicitar una boleta por correo para las 
Elecciones Generales si se recoge en persona  
Viernes 29 de Octubre: Último día para la Votación Temprana en el Lugares de 
Votación Temprana para la Elección General.  
 
Martes 02 de Noviembre: Día de la Elección General (urnas abiertas de 7:00 am-7: 
00 pm) 


